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ASUNTO: Recurso contra auto admisorio 
REFERENCIA: Expediente No. 25000-23-36-000-2019-00099-00
DEMANDANTE: ELKIN MARTINEZ LOPEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: Superintendencia Financiera de Colombia y otros 

Acción de Reparación Directa 
Radicado 2021180541

ERIK RENE SAENZ GALEANO, domiciliado en Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 79.599.620 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional de Abogado No. 86.726 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado de la SUPERINTENDENCIA 
FINANCIERA DE COLOMBIA, de acuerdo con el poder que ahora se allega, conforme al cual solicito me 
sea reconocida personería para actuar, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN contra el auto admisorio 
de la demanda del 30 de julio de 2021, recibido en esta Superintendencia el 19 de agosto de 2021, a fin 
de que se disponga revocarlo, petición que fundamento en las siguientes consideraciones: 

I. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR EL RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO 
ADMISORIO 

Al tenor de lo señalado en el numeral 1ro del artículo 198 del CPACA la notificación del auto admisorio 
se debe realizar en forma personal. En concordancia con lo anterior, el artículo 8 del decreto 806 de 2020, 
indica lo siguiente que la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
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hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 
la notificación.  

En este sentido, el auto admisorio de la demanda de fecha 30 de julio de 2021, se notificó a esta 
Superintendencia el 19 de agosto de 2021, por lo que el termino para interponer el presente recurso 
empezaron a correr a partir del día 20 de agosto de 2021, y fenecen el 26 de agosto del año en curso. 

Por lo tanto, es evidente que esta Superintendencia se encuentra dentro del término para presentar el 
presente recurso.  

II. FUNDAMENTOS DEL RECURSO

2.1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA
 
Doctrinariamente se ha establecido que existe legitimación en la causa cuando se patentiza coincidencia 
entre el titular de la relación sustancial y el sujeto que reclama en el proceso cuando es por activa, 
mientras que, para la pasiva, se predica la identidad del sujeto obligado a cumplir la prestación y el 
demandado en el proceso. 

Es así como el tratadista Enrique Véscovi la ha definido como “(…) la posición de un sujeto respecto del 
objeto litigioso que le permite obtener una providencia eficaz (…) Es un concepto procesal, pero referido 
a la pretensión y al objeto del proceso, esto es, al derecho sustancial reclamado”1.         

Postura refrendada por Hernando Devis Echandía cuando expone que: 

“En procesos civiles, laborales y contencioso-administrativos, esa condición o cualidad que constituye la 
legitimación en la causa, se refiere a la relación sustancial que se pretende que exista entre las partes del 
proceso y el interés sustancial en litigio o que es el objeto de la decisión reclamada. Se puede tener la 
legitimación en la causa, pero no el derecho sustancial pretendido (por ejemplo, quien reclama una herencia 
o un inmueble para sí tiene legitimación en la causa por el solo hecho de pretender ser heredero o dueño; 
pero puede que no sea realmente heredero o dueño y por ello la sentencia será de fondo, pero adversa a su 
demanda)”2.       

  
En este orden de ideas la legitimación en la causa, bien sea por activa o por pasiva, constituye un 
presupuesto sustancial que debe cumplirse para obtener una sentencia favorable. En esta medida, 
teniendo en cuenta que este presupuesto no se encuentra presente con respecto a la Superintendencia 
Financiera, como se explicará, el juez se verá en la obligación de desvincular a esta autoridad de la 
presente acción de reparación directa. 

En el presente asunto se busca que se declare administrativamente responsable a la Superintendencia 
Financiera de Colombia por los supuestos daños y perjuicios ocasionados a los señores Elkin Martínez 
López, Nathalia Andrea Soto Vesga y Juan Carlos Gamboa Rodríguez al considerar que la misma fue 
omisiva respecto de sus funciones de cara a la supuesta captación ilegal de dineros adelantada por 
Estrategias en Valores Estraval S.A. En Liquidación Judicial como Medida de Intervención (En adelante 
Estraval). 

No obstante, la Superintendencia Financiera de Colombia no puede ser sujeto de la declaratoria 
perseguida, por las siguientes razones: 

1 Teoría General del Proceso, 2º Edición. Ed. Temis, 1999, página 168.   
2 Devis Echandía, Hernando. Compendio de Derecho Procesal, Teoría General del Proceso, Tomo I. Editorial ABC, Decimoquinta edición, Bogotá 
D.C. 2000. Página 269.   
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 La SFC no es parte ni intervino de alguna otra manera en los negocios celebrados por los demandantes. 

En el hipotético caso en que los demandantes lleguen a demostrar la existencia de un eventual perjuicio 
en virtud de la entrega de dineros a ESTRAVAL o llegaran a demostrar que las pérdidas que aducen 
haber sufrido devienen de la existencia y funcionamiento de esa sociedad, ese NO es un hecho atribuible 
a la Superintendencia Financiera de Colombia, sino que obedece a una conducta inescrupulosa de 
personas ajenas a esta Entidad, esto es, a los representantes legales y/o administradores de la citada 
sociedad a lo sumo. Así, de comprobarse que pudo generarse un daño, el mismo habrá de ser objeto de 
litigio directamente entre las partes contratantes en desarrollo del negocio particular e individual que se 
aduce fue celebrado, a través de las acciones judiciales que el legislador previamente ha instituido: entre 
ellas las de competencia de la jurisdicción civil e incluso penal, en caso que la autoridad competente 
estime que se está en presencia de un hecho punible, o bien en el escenario de la liquidación en la que 
aducen haber solicitado el reconocimiento de sus acreencias, o finalmente, acudiendo a la jurisdicción 
ordinaria. 

En este orden, y de acuerdo con el presupuesto de legitimación en la causa por pasiva, para interponer 
una demanda en contra de un sujeto, es necesario que exista una coincidencia entre el titular de la 
obligación pretendida y el sujeto frente a quien dicha conducta se reclama, relación que en este asunto 
se echa de menos, pues los supuestos contratos fueron suscritos entre los demandantes y ESTRAVAL, 
por ende es aquella sociedad la responsable de reintegrar el capital y pagar los intereses pactados, y no 
está Superintendencia como lo pretenden los accionantes, pues se reitera que esta autoridad no fue parte 
en el negocio.  

 La sociedad ESTRAVAL no está ni ha estado sometida a vigilancia de esta Superintendencia. 

Debe llamarse preliminarmente la atención en el hecho de que la citada sociedad no está ni ha estado 
sometida a vigilancia de esta Superintendencia, ya que las entidades y actividades respecto de las que 
se ejercen dichas funciones corresponden a las previstas en el numeral 2 del artículo 325 del EOSF, en 
el numeral primero del parágrafo tercero del artículo 75 de la Ley 964 de 2005, así como en el inciso 
segundo del artículo 40 de la Ley 454 de 1998, modificado por el artículo 102 de la Ley 795 de 2003. 

Entonces, los interesados en desarrollar actividades relacionadas con el manejo, aprovechamiento e 
inversión de los recursos captados del público deben estar bajo vigilancia de esta Superintendencia,  para 
lo cual deben constituirse como lo establece el artículo 53 y siguientes del EOSF, en la forma y términos 
instruidos en la Parte Primera, Título Primero, Capítulo Primero de la Circular Básica Jurídica, en los 
cuales, entre otras cosas, se establece que dichas entidades deberán obtener previamente el certificado 
de autorización respectivo el cual será otorgado por esta Superintendencia, circunstancia que en el 
presente asunto jamás ocurrió.

 La SFC no fue omisiva respecto de VESTING GROUP y VESTING GROUP COLOMBIA. 

Actuación diligente de la SFC respecto de VESTING GROUP y VESTING GROUP COLOMBIA en 
aras a establecer una posible situación de captación ilegal de dineros del público.

 
Visitas realizadas respecto de la sociedad VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S.- NIT 

Antes de iniciar con el relato de las actuaciones realizadas por esta autoridad, es menester reiterar que 
ESTRAVAL S.A. no está ni ha estado bajo la inspección, vigilancia y/o control de la SFC.
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Dicho lo anterior, es de mencionar una vez más que en el presente caso la SFC adelantó varias visitas a 
ESTRAVAL S.A. entre el 18 de mayo y el 26 de junio de 2009, el 17 y 20 de agosto de 2010 y del 4 al 28 
de junio de 2013.

La primera de las visitas concluyó que de la valoración de los hechos del informe realizado y de la 
información operativa y contable suministrada por la entidad no se evidenciaron hechos que permitieran 
inferir que dicha sociedad se encontrara bajo los supuestos descritos en los decretos 4334 de 2008 y 1981 
de 1988. 

En la segunda visita se concluyó que no existían pasivos para con terceros mayores a 20 personas o 50 
obligaciones o celebración de contratos de mandato de libre destinación, ni se observaron hechos 
objetivos o notorios que permitieran deducir que ESTRAVAL S.A. se encontrará inmersa en operaciones 
de captación ilegal de dinero.   
     
Finalmente, en la última visita realizada del 4 al 28 de junio de 2013 estableció que los recursos utilizados 
en el pago de flujos a los inversionistas compradores de cartera a ESTRAVAL S.A. reflejaba 
inconsistencias respecto al flujo de recursos que se generaban de acuerdo a los títulos “pagares-libranzas” 
negociados, por ende mediante oficios números 2013087206-005 del 14 de febrero de 2014 y 
2013087206-008 del 20 de febrero de 2014, la SFC advirtió a la SS situaciones de índole financiero, legal 
y operativo de ESTRAVAL S.A., e igualmente informó de la comunicación recibida por parte de ésta, en 
donde manifestaba la intención de realizar un "viraje estratégico" en su modelo de negocio, asunto que 
escapaba a la órbita de competencia de la SFC por tratarse de una no vigilada. 

Posteriormente, ante la solicitud realizada por SS en oficio 300-040285 del 19 de marzo de 2014 en la que 
requirió la remisión de una copia de la información recaudada, y teniendo en cuenta que dicha sociedad 
se encontraba bajo su vigilancia, la SFC trasladó la actuación administrativa mediante oficio 2013047657-
007 del 27 de marzo de 2014 a dicha autoridad. 

Algunos de los citados informes como se señaló en precedencia, también fueron trasladados a la SES a 
través de los oficios No. 2009039993-002-000 de 21 de julio de 2009 y del 2010058154-002 del 15 de 
diciembre de 2010 para lo de su competencia.

Po otro lado, teniendo en cuenta que en las citadas visitas se evidenció que ESTRAVAL S.A. realizaba 
operaciones como la compra de los pagarés-libranza con algunas cooperativas como COONALRECAUDO 
y COOPDESOL, la SFC decidió realizar visita de inspección a las mismas, como se explicará:

Se realizó visita a COONALRECAUDO, ordenada en el oficio 2013058928-001 del 8 de julio de 2013 en 
la que se estableció que en el vínculo negocial de ESTRAVAL S.A. con FIDUPAÍS no se evidenciaron 
hechos que permitieran concluir que se estaba incurso en captación masiva y habitual de dineros del 
público. Dicho informe de inspección fue puesto a consideración de la Fiscalía General de la Nación y de 
la SES precisando que en él se señalaban algunos aspectos relacionados con COONALRECAUDO que 
podían recaer en el ámbito de su competencia, mediante radicados 2013058928-008 y 009 del 27 de 
febrero de 2014.  

Cabe señalar que del 8 al 19 de julio de 2013 la SFC también realizó visita a COOPDESOL LTDA, de las 
pruebas e indicios recaudados no se establecieron hechos notorios u objetivos de captación o recaudo de 
dineros del público. Dicho informe de inspección fue puesto a consideración de la Fiscalía General de la 
Nación y de la SES precisando que en él se señalaban algunos aspectos relacionados con COOPDESOL 
LTDA que podían recaer en el ámbito de su competencia, mediante radicados 2013058935-007 y 008 del 
25 de febrero de 2014.   
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Finalmente, es necesario señalar que la SFC realizó visita del 13 al 17 de abril de 2015 a la FIDUCIARIA 
DEL PAIS S.A. (en adelante FIDIUPAIS), fruto de la cual profirió una orden administrativa identificada con 
el radicado No 2015033550-024-000 del 06 de agosto de 2015, la que tenía como finalidad salvaguardar 
los derechos de los inversionistas, preservar la confianza del público y la transparencia de la cual deben 
gozar los mercados de valores. 

Cabe destacar que la medida en comento tenía como objetivo algunas de las operaciones celebradas por 
la fiduciaria con ESTRAVAL S.A., aclarando que las mismas no fueron las únicas operaciones que la 
motivaron, aspecto este, sobre el cual se profundizará más adelante.
  
Lo anterior demuestra que el supuesto comportamiento omisivo que se imputa a la SFC no se presentó, 
fruto de ello la ardua labor realizada por este ente de control en relación con ESTRAVAL S.A., y algunas 
otras sociedades, en los términos señalados en este acápite. 

Concluyendo, se puede evidenciar que el supuesto comportamiento omisivo que se imputa a la SFC no 
se presentó, prueba de ello es la labor realizada por este ente de control en relación con ESTRAVAL a 
través de las visitas de inspección, sociedad frente a la cual se estableció que para el momento del cierre 
de las visitas no se configuraban los supuestos de captación no autorizada de recursos del público. 

2.2. CADUCIDAD

El artículo 140 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, define el 
medio de control de reparación directa así: 
 

“En los términos del artículo 90 de la Constitución Política, la persona interesada podrá demandar 
directamente la reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los Agentes del 
Estado (…)”. 

De otro lado el artículo 169 ejusdem dispone lo siguiente: 
 

“ARTICULO 169. RECHAZO DE LA DEMANDA. Se rechazará la demanda y se ordenará la 
devolución de los anexos en los siguientes casos: 
 
1. Cuando hubiere operado la caducidad (…)”. (Negrilla fuera del original) 

Adicionalmente el artículo 164 (ibidem) prevé los términos para intentar los diferentes medios de control. 
Así, el literal i), del numeral 2 del citado artículo, en lo que a la Reparación Directa se refiere, dispone que 
la demanda deberá ser presentada “(…) dentro del término de dos años, contados a partir del día siguiente 
al de la ocurrencia de la acción u omisión causante del daño, o de cuando el demandante tuvo o debió 
tener conocimiento del mismo si fue en fecha posterior y siempre que pruebe la imposibilidad de haberlo 
conocido en la fecha de su ocurrencia.”  

En virtud de lo anterior y una vez analizados los hechos, se puede extraer que la SFC dentro del marco 
de su competencia realizó tres visitas de inspección a la sociedad ESTRAVAL S.A., en curso de la tercera 
de estas, la SS mediante el oficio número 300-040285 del 19 de marzo de 2014, solicitó que se enviará: 
“una copia en medio magnético de la información referida en su comunicación, en consideración a que 
dicha información es de gran utilidad para continuar con las actuaciones que la SS venía realizando sobre 
la sociedad ESTRAVAL S.A.”, lo que aunado al hecho de que ESTRAVAL S.A. se encontraba bajo su 
vigilancia, derivó en la remisión de la actuación administrativa mediante oficio número 2013047657-007 
del 27 de marzo de 2014 a la SS, para los fines de su competencia, de conformidad con lo normado en 
los numerales 10 y 11 del artículo 3 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
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Administrativo, en concordancia con la competencia establecida en el literal a) del artículo 1 del Decreto 
4350 de 2006, y la establecida en el Decreto 4334 de 2008, particularmente en su artículo 4. 

Conforme a lo anterior, y de aceptarse en gracia de discusión que la SFC omitió el cumplimiento de sus 
funciones, el momento en que cesó la presunta omisión de esta Superintendencia habría sido aquel en el 
que se dio inicio a las mencionadas visitas, no obstante, lo cierto es que la culminación de ese trámite 
administrativo en cabeza de esta Superintendencia tuvo lugar cuando fueron remitidas a la SS las 
circunstancias evidenciadas en las visitas realizadas a la sociedad ESTRAVAL S.A., esto es el 27 de 
marzo de 2014, por lo tanto es desde el día siguiente a esta fecha que debe iniciarse el conteo de los dos 
años establecidos por el legislador para que opere el fenómeno de la caducidad del medio de control, los 
cuales fenecieron el pasado 28 de marzo de 2016, fecha para la cual, de acuerdo con la documentación 
remitida a la SFC, la solicitud de conciliación prejudicial, que tiene la facultad de interrumpir dicho término, 
no había sido presentada, pues la misma tan solo se presentó el 30 de agosto de 2018, ante la 
Procuraduría 157 Judicial II para Asuntos Administrativos de la ciudad de Bogotá, configurándose así la 
causal objetiva de CADUCIDAD del medio de control que se quiere ejercer respecto de la SFC.  

Finalmente, se consideró oportuno indicar que para el caso particular se debe establecer la ocurrencia 
del fenómeno de la caducidad respecto de cada una de las entidades demandadas, de forma 
separada, pues las actuaciones adelantadas por la SFC y la SS son independientes y se 
desarrollaron con fundamento en facultades legales diferentes. 

Sobre el particular, las visitas realizadas por la SFC a ESTRAVAL se adelantaron con fundamento en la 
habilitación que esta Entidad ostenta a la luz de los artículos 108 y 325 numeral 4) literal d) del EOSF, 
entre otros, para inspeccionar y adoptar medidas frente a las entidades que se presuma, puedan estar 
desarrollando actividades exclusivas de las vigiladas, o lo que es lo mismo, se encuentren realizando de 
forma ilegal el ejercicio de la actividad financiera y aseguradora.

En cuanto al recurso aquí interpuesto, estimamos oportuno informar los múltiples fallos 
proferidos por la jurisdicción contenciosa que han reconocido la caducidad del medio de control 
de reparación directa respecto de la SFC, al separar la actuación de la misma respecto de la 
desarrollada por la Superintendencia de Sociedades. Concretamente el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca se ha pronunciado en múltiples oportunidades al respecto, veamos:   

 El Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección A – Magistrado 
Ponente: Juan Carlos Garzón Martinez, en auto del 03 de diciembre de 2020 emitido en el proceso 
con radicado No. 2018-0616, de Convento Santo Domingo contra la SFC y SS, relacionado con la 
comercializadora de libranzas Estraval, declaró expresamente probadas las excepciones previas de 
caducidad y falta de legitimación en la causa por pasiva respecto de la SFC.

En cuanto a la caducidad indicó que el término debe ser contado desde el momento en que 
la Superfinanciera efectuó el traslado por competencia a la Superintendencia de 
Sociedades de los informes de visita. Frente a la falta de legitimación, consideró que este 
ente de control no participó en los hechos que dieron lugar a la demanda y que no le 
correspondía la obligación de vigilancia de Estraval, como en el presente caso tampoco le 
correspondía la vigilancia de Plus Values S.A.S. por lo que las omisiones que se imputaban 
en la demanda, no eran atribuibles a la SFC.

 Similar determinación adoptó el magistrado Garzón Martinez en auto del 3 de diciembre de 
2020, proferido en el proceso 2019-00078 de Federico Aristizábal Correa y Otros contra la 
SFC y SS, pues al resolver la excepción de caducidad propuesta por esta Entidad, indicó:
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“(…) la actuación por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia culminó el 27 de marzo 
de 2014, fecha en la que envió la información a la Superintendencia de Sociedades, relacionada con 
la sociedad Estraval S.A, la cual no estaba bajo su vigilancia. 

Por lo tanto, computando el término de caducidad únicamente frente a la Superintendencia Financiera, 
desde su última actuación esto es, 27 de marzo de 20146, la parte actora contaba en principio hasta el 28 
de marzo de 2016, como fecha límite, para presentar acción contenciosa en ejercicio del medio de control 
de reparación directa.”

 Igualmente mediante providencia proferida el 12 de abril de 2021, por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca, Sección Tercera, en el proceso de reparación directa 2019-0245 interpuesta por el 
señor Carlos Restrepo Bustamante, decisión proferida por el magistrado Jose Elver Muñoz Barrera 
y en la cual dicha corporación concluyó que el término de caducidad debe contabilizarse desde el 
momento en que cesó la presunta omisión que se atribuye a la SFC respecto de la sociedad Estraval S.A., 
lo cual ocurrió cuando se remitió la actuación administrativa a la Superintendencia de Sociedades, eso es, 
mediante el oficio número 2013047657-007 del 27 de marzo de 2014.   

  
Con base en lo expuesto, queda claro que en acciones de reparación directa impetradas contra la SFC, 
específicamente en temas de posible omisión por temas de captación se ha presentado el fenómeno de 
la caducidad, primero porque las funciones de inspección, vigilancia y control de la SFC son diferentes de 
las establecidas a la Superintendencia de Sociedades o a la Superintendencia de la Economía Solidaria, 
y segundo porque al tenor de la diferenciación anterior, el termino de caducidad se debe empezar a contar 
desde el momento en que la SFC traslado los informes de visita realizados a la Superintendencia de 
Sociedades, es decir, el 27 de marzo de 2014.  

Se anexan copias de las tres decisiones anteriormente mencionadas, como medio de prueba de la 
solicitud del presente escrito exceptivo.    

III.  ANEXOS

Se allegan a la presente los siguientes documentos: 

1. Poder a mí conferido por el Coordinador del Grupo de lo Contencioso Dos, para actuar como apoderado 
de la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
2.  Auto del 03 de diciembre de 2020. Expediente 2018-00616 Convento de Santo Domingo vs. SFC y SS. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

3. Auto del 03 de diciembre de 2020, proferido en el proceso 2019-00078. Federico Aristizabal Correa y otros 
contra la SFC y SS. Tribunal Administrativo de Cundinamarca.

4.   Auto del 12 de abril de 2021, proferido en el proceso 2019-0245. Carlos Restrepo Bustamante contra la 
SFC y SS. Tribunal Administrativo de Cundinamarca. 

IV. PETICIÓN

Con fundamento en las consideraciones expuestas, solicito al Señor Juez:
 
I) REVOCAR el auto proferido el 30 de julio de 2021 y en su lugar RECHAZAR la demanda en lo que 
respecta a la Superintendencia Financiera de Colombia, como consecuencia de la falta de legitimación 
por pasiva.



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Calle 7 No. 4 - 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

II) REVOCAR el auto preferido el 30 de julio de 2021 y en su lugar RECHAZAR la demanda en lo que 
respecta a la Superintendencia Financiera de Colombia, como consecuencia de la caducidad del medio 
de control de Reparación Directa.    

De su Señoría, respetuosamente 

Cordialmente,

ERIK RENE SAENZ GALEANO
70425-Funcionario Grupo de lo Contencioso Administrativo Dos
70420-GRUPO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DOS

Copia a:

Elaboró:
ERIK RENE SAENZ GALEANO
Revisó y aprobó:
ERIK RENE SAENZ GALEANO



 
Doctor 
FERNANDO IREGUI CAMELO 
Magistrado 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA - SECCIÓN TERCERA, 
SUBSECCIÓN “C” -  
Bogotá, D.C. 
 
 
Referencia: Radicación 250002336000-2019-00099-00 

Reparación Directa  
Demandante: Elkin Martinez López   
Demandado: Superintendencia Financiera de Colombia y otros  

 

ALVARO ANDRÉS TORRES OJEDA, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 13.872.176 expedida en Bucaramanga, en mi 
calidad de Coordinador del Grupo Contencioso Administrativo Dos de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en ejercicio de las funciones delegadas mediante Resolución No. 
0229 del 14 de febrero de 2017, proferida por el señor Superintendente Financiero, 
manifiesto que por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente 
a los doctores ERIK RENE SAENZ GALENAO como apoderado principal y  ALEXÁNDER 
CHAVERRA TORRES como apoderado sustituto, abogados titulados, identificados como 
aparece al pie de su firma, para que en el expediente de la referencia actúen ante ese 
Despacho como apoderados judiciales de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 
COLOMBIA, organismo de carácter técnico adscrito al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, con domicilio en el Distrito Capital de Bogotá. 
  
Los apoderados principal y sustituto, quedan expresamente facultados para llevar a cabo 
todos los actos conducentes al cumplimiento del presente mandato, tales como sustituir y 
reasumir el presente poder, proponer incidentes y las demás facultades que le otorga la ley. 
 
Así mismo quedan facultados para conciliar con sujeción a lo que para el caso concreto 
determine el Comité de Defensa Judicial y Conciliación de la Superintendencia Financiera 
de Colombia. 
 
Por lo anterior, solicito a ese Honorable Despacho reconocer Personería a los apoderados 
principal y sustituto en los términos y para los efectos del presente poder. 
 
Se informa que la Superintendencia Financiera de Colombia recibe notificaciones en la 
Calle 7 No. 4 - 49 Segundo Piso, Zona C, Oficinas del Grupo Contencioso Administrativo 
Dos, en Bogotá, D.C. y en la dirección de correo electrónico: 
notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co.  
 
El suscrito las recibe en la dirección de correo electrónico: ersaenz@superfinanciera.gov.co 
y en la línea celular 300 558 91 93. 
 
El apoderado judicial sustituto en: alchaverra@superfinanciera.gov.co y en la línea celular 
320 835 60 15. 
 

 
ÁLVARO ANDRÉS TORRES OJEDA 
Coordinador Grupo Contencioso Administrativo Dos  
 
ACEPTO: 
 
 

                             
ERIK RENE SAENZ GALEANO  ALEXÁNDER CHAVERRA TORRES  

C.C. 79.599.620 de Bogotá   C.C. 79.657.944 de Bogotá  
T.P. 86.726 del C.S.J.   T.P. 129.505 del C.S.J.   
     

mailto:notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co
mailto:ersaenz@superfinanciera.gov.co
mailto:alchaverra@superfinanciera.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA- SUBSECCIÓN “A” 
 

Bogotá D. C., tres (03) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

Magistrada  

Ponente:     Bertha Lucy Ceballos Posada 

Radicación:     25000233600020180061600  

Demandante:  Convento de Santo Domingo  

Demandado:   Superintendencias de Sociedades y Financiera 

 

ACCIÓN DE REPARACIÓN DIRECTA 

(Resuelve excepciones) 

 

La sala procede a decidir las excepciones de inepta demanda, caducidad, 

falta de competencia y falta de legitimación en la causa por pasiva 

formuladas por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

TRÁMITE DE EXCEPCIONES EN EL MARCO DEL ESTADO DE EMERGENCIA 

NACIONAL 

 

1. 1. En desarrollo de las medidas derivadas del estado de emergencia 

sanitaria1 para la prevención y aislamiento provocado por la pandemia del 

virus COVID-19, el gobierno nacional expidió el Decreto Legislativo 806 de 4 

de junio de 2020, en el cual se fijaron medidas para la implementación de las 

tecnologías de la información en las actuaciones judiciales.  

 

2. En virtud de lo anterior, el Consejo Superior de la Judicatura mediante 

Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020 dispuso medidas para el 

levantamiento de la suspensión de términos judiciales y la implementación 

del uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones en el 

servicio. 

 

3. Para ese fin se ha optado por el uso de: canales virtuales, sesiones no 

presenciales, firma digitalizada y la notificación de providencias a través de 

mensaje de datos, entre otros. 

 

4. Concretamente, en el caso de resolución de excepciones, el Decreto 806 

reguló el trámite a seguir: 

 

                                            
1 Resolución 385 del 17 de marzo de 2020 del Ministerio de Salud y Protección Social 

por medio de la cual se declaró la emergencia sanitaria en el territorio nacional, 

prorrogada en las resoluciones 844 del 26 de mayo de 2020, 1462 del 25 de agosto 

de 2020 y 2230 del 27 de noviembre de 2020.  
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Artículo 12. Resolución de excepciones en la jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo. De las excepciones presentadas se correrá 

traslado por el término de tres (3) días en la forma regulada en el artículo 

110 del Código General del Proceso, o el que lo sustituya. En este término, 

la parte demandante podrá pronunciarse sobre ellas y, si fuere el caso, 

subsanar los defectos anotados en las excepciones previas.  

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los articulas 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juzgador las decretará en el auto que 

cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, 

resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén 

pendientes de decisión. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, 

falta de legitimación en la causa y prescripción extintiva. se tramitarán y 

decidirán en los términos señalados anteriormente.  

 

La providencia que resuelva las excepciones mencionadas deberá ser 

adoptada en primera instancia por el juez. subsección, sección o sala de 

conocimiento. Contra esta decisión procederá el recurso de apelación, 

el cual será resuelto por la subsección, sección o sala del tribunal o 

Consejo de Estado. Cuando esta decisión se profiera en única instancia 

por los tribunales y Consejo de Estado se decidirá por el magistrado 

ponente y será suplicable. 

 

 

5. Este decreto es aplicable al caso porque rige a partir de su publicación y 

durante los dos años siguientes2, por lo que la sala resolverá las excepciones 

referidas en esta norma pues ninguno de los sujetos procesales solicitó 

pruebas relacionadas con los aspectos fácticos de las excepciones. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

6. El Convento de Santo Domingo pretende que la Superintendencia de 

Sociedades y la Superintendencia Financiera respondan por la aludida 

omisión en la intervención a la sociedad Estraval S.A, en donde la 

demandante tenía dineros depositados. 

 

7. La Superintendencia Financiera de Colombia propuso las excepciones 

de: inepta demanda, caducidad, falta de competencia y falta de 

legitimación en la causa por pasiva. 

 

8. El demandante descorrió el traslado de las excepciones. 

                                            
2 Articulo 16 Decreto 806 de 2020. 
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CONSIDERACIONES 

Competencia 

 

9. La sala es competente para resolver las excepciones conforme al artículo 

12 del Decreto 806 de 2020. 

 

De la excepción de inepta demanda por falta de requisitos formales 

 

10. La SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA señaló que no existe 

claridad en los hechos ni en las pretensiones relacionados con su conducta. 

Resaltó que el demandante no aportó prueba que sustenten los mismos. 

 

11. El Convento Santo Domingo indicó que sí hay plena claridad en los 

hechos para atribuir responsabilidad.  

 

12. La excepción de ineptitud de la demanda establecida en el artículo 

100 del Código General del Proceso, aplicable por remisión del artículo 308 

del C.P.A.C.A. hace parte de las denominadas excepciones previas, cuya 

finalidad es la de sanear el proceso, mejorar el trámite o terminarlo, para 

evitar futuras nulidades o fallos inhibitorios. 

 

13. Esa excepción procede por indebida acumulación de pretensiones y/o 

la presentación de la demanda sin cumplimiento de requisitos formales3. 

 

14. La sala encuentra que se cumplen los requisitos exigidos en los artículos 

161 y 162 del C.P.A.C.A ya que el demandante determinó las presuntas 

omisiones imputables a la demandada por las que considera que esa 

superintendencia debe responder. 

 

15. Respecto de la falta de soportes probatorios, esta sala advierte que tal 

omisión no es requisito formal de la demanda que determine su ineptitud sino 

que es tema de las cargas probatorias que el juez debe establecer al resolver 

el mérito de las pretensiones.  

 

16. Por lo tanto, no está llamada a prosperar la excepción de inepta 

demanda. 

 

 

De la excepción de falta de competencia  

                                            
3 Ver Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, 

Subsección A, auto del 21 de abril de 2016, M.P. William Hernández Gómez, expediente: 

47001233300020130017101 (1416-2016) y 05001-23-33-000-2016-00629-01(2715-17). 
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17.  La SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA plantea que se 

debate el presunto incumplimiento de un contrato privado y por lo tanto, al 

ser un negocio entre particulares, no tiene connotación administrativa que 

conlleve a que esta jurisdicción avoque conocimiento. 

 

18. El apoderado demandante adujo que se está demandando la 

reparación de daños por la omisión administrativa de las demandadas, no 

el incumplimiento del contrato. 

 

19. La competencia de la jurisdicción contencioso administrativo tiene su 

sustento legal en el artículo 104 del C.P.A.C.A: 

 
“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO 

ADMINITRATIVO: La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está 

instituida para conocer, además de lo dispuesto en la Constitución 

Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en 

actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho 

administrativo, en los que estén involucradas las entidades públicas, o los 

particulares cuando ejerzan función administrativa.” 

 

20. En el presente proceso el objeto es determinar si las demandadas 

incurrieron en las presuntas omisiones administrativas imputadas. Se trata de 

establecer si hay lugar a declarar la responsabilidad extracontractual del 

Estado y no de si hubo un incumplimiento contractual. 

 

21. Por lo tanto, tampoco se configura la excepción de falta de 

competencia. 

 

 

De la excepción de caducidad 

 

22.  La SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA considera que el 

término de caducidad debe contabilizarse desde el momento en que cesó 

la presunta omisión de su parte, es decir, cuando esa entidad remitió a la 

Superintendencia de Sociedades la actuación administrativa. 

 

23. El demandante adujo que el término inició desde la liquidación de la 

sociedad, que es cuando se configuró el daño. 
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24. Cuando se reclama la responsabilidad del Estado, el término de la 

caducidad de dos años se cuenta desde cuando el hecho o la omisión se 

produjo o desde cuando el afectado pudo conocerlo, según lo establecido 

en el literal l) del numeral 2 del artículo 164 del C.P.A.C.A 

 

25. En materia de omisión en las funciones de control y vigilancia, la 

jurisprudencia ha considerado que deben analizarse las pretensiones y 

definir si lo que se está censurando es una acción o una omisión, para 

asimismo establecer el momento de la configuración del daño4. 

 

 

26. En el caso en concreto, la sala encuentra que el día 27 de marzo de 2014 

cesó la omisión por parte de la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA pues mediante oficio número 2013047657-007 esa entidad le 

remitió la actuación administrativa a la Superintendencia de Sociedades, 

por ser la competente para vigilar e inspeccionar a la sociedad Estraval S.A 

 

27. Como la demanda se presentó el 25 de junio de 2018 la caducidad 

operó, porque los dos años que tenía para accionar fenecieron el 28 de 

marzo de 2016 y la conciliación prejudicial no suspendió el término hasta esta 

última fecha.  

 

28. Por lo tanto, la sala encuentra probada la excepción de caducidad 

respecto de las pretensiones contra la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA y así se declarará. 

 

 

De la excepción falta de legitimación en la causa por pasiva 

 

29. La SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA manifiesta que no está 

llamada a responder porque Estraval S.A no ha estado ni está sometida a su 

inspección y vigilancia. 

 

                                            
4 Al respecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado consideró lo siguiente, en sentencia 

del 23 de agosto de 2019, Exp. 25000-23-36-000-2016-02573-01(61895): 

“(…) el término de caducidad debe empezar a contarse a partir del día siguiente a la 

expedición de la Resolución No. 312 del 19 de febrero de 2013, mediante la cual se dispuso 

tomar posesión de la sociedad Torres Cortés S.A. para proceder a su liquidación, pues a partir 

de este momento cesó la omisión que se le imputa a la entidad demandada, y la 

demandante no acreditó que hubiera tenido conocimiento de la cesación de la omisión en 

un momento posterior a su ocurrencia.”  

 
 



Radicación:     25000233600020180061600  

Demandante:     Convento de Santo Domingo 

Demandado:      Superintendencia de Sociedades y otro  

 

6 

 

30. Por su parte, el demandante insiste en que la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA incurrió en omisiones administrativas y que por 

eso está obligada a concurrir al proceso. 

 

31. Al respecto, la sala debe manifestar que las omisiones posteriores que 

aduce el demandante no son imputables a la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA porque era la Superintendencia de Sociedades 

la competente para ejercer la inspección y vigilancia de Estraval S.A.5 

 

32. Como en el presente caso la SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE 

COLOMBIA no participó realmente en los hechos que dieron lugar a la 

demanda y no le correspondía la obligación de vigilar la sociedad, no está 

obligada a concurrir al proceso en calidad de demandada. 

 

33. Por lo tanto, la sala encuentra probada la excepción de falta de 

legitimación en la causa por pasiva respecto de la SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA y así la declarará. 

 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Cundinamarca – 

Sección Tercera – Subsección A 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECONOCER personería adjetiva a la abogada MARIA FERNANDA 

ALZATE DELGADO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

1.032.453.743 de Bogotá D.C. y portadora de la tarjeta profesional No. 

272.299 expedida por el C.S.J, para actuar en condición de apoderada de 

la Superintendencia Financiera de Colombia, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO. DECLARAR NO PROBADA la excepción de inepta demanda por 

falta de los requisitos formales. 

 

TERCERO. DECLARAR NO PROBADA la excepción de falta de competencia. 

 

CUARTO. DECLARAR PROBADA la excepción de caducidad respecto de las 

pretensiones en contra de la Superintendencia Financiera de Colombia.  

                                            
5 La sociedad Estraval S.A a 31 de diciembre de 2006 presentaba activos superiores a 30.000 

SMLMV y se encontraba inscrita en el Registro Único de Entidades Operadoras de Libranza. 

(Artículo 1 Decreto 4350 de 2006 y literal c) del artículo 2 de la Ley 1527 de 2012)  



Radicación:     25000233600020180061600  

Demandante:     Convento de Santo Domingo 

Demandado:      Superintendencia de Sociedades y otro  

 

7 

 

 

QUINTO. DECLARAR PROBADA la excepción de falta de legitimación en la 

causa por pasiva. 

 

SEXTO. REMÍTASE copia de esta providencia, en los términos del artículo 205 

del C.P.A.C.A, a las siguientes direcciones electrónicas: 

1) Apoderado parte demandante: ciroguecha@hotmail.com  

2) Apoderado de la Superintendencia de Sociedades: 

notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co y 

ConsueloV@supersociedades.gov.co  

3) Apoderado de la Superintendencia Financiera: 

notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co  

4) Ministerio público: luforero@procuraduria.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Aprobado en sesión de la fecha. 

 

 

 

BERTHA LUCY CEBALLOS POSADA 

Magistrada 

 

 

 

 

JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ  ALFONSO SARMIENTO CASTRO 

          Magistrado           Magistrado 

mailto:ciroguecha@hotmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@supersociedades.gov.co
mailto:ConsueloV@supersociedades.gov.co
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

SECCIÓN TERCERA 

SUBSECCIÓN “A” 

 

Bogotá, D.C., Tres (03) de Diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

MAGISTRADO PONENTE: DR. JUAN CARLOS GARZÓN MARTÍNEZ 

 

Proceso No.:     2019-078 

Demandante:   FEDERICO ARISTIZÁBAL CORREA Y OTROS 

Demandados: SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - SUPERINTENDENCIA FINANCIERA 

DE COLOMBIA Y ESTRAVAL S.A 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y MIXTAS ANTES DE AUDIENCIA INICIAL, DE 

CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DEL DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 2020 

(ART. 12) 

 

I. PRECISIONES DE ORDEN PROCESAL – APLICACIÓN DECRETO LEGISLATIVO 806 DE 

JUNIO 4 DE 2020 

 

La Sala frente al trámite a realizar en esta actuación procesal, debe previamente 

precisar lo siguiente: 

 

1. Esta demanda fue presentada el 20 de noviembre de 2018, es decir en 

vigencia de las normas ordinarias del CPACA y con anterioridad a la 

expedición del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por medio del cual 

“se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos 

judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el 

marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.” 

 

2. Sin desconocer lo anterior, es importante resaltar que el Decreto Legislativo 

806 de junio 4 de 2020: (i) según su artículo 16, rige a partir de su publicación, 

por el término de dos años y; (ii) según su parte considerativa, las 

disposiciones contenidas en el mismo “se adoptarán en los procesos en 

curso y los que se inicien luego de la expedición”. 

 

3. De conformidad con lo anterior, es de recibo procesalmente hablando, 

frente a la vigencia de la ley en el tiempo, aplicar al presente trámite las 

normas especiales previstas en el Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

entre otras, en materia de resolución de excepciones previas y/o mixtas, 

sentencia anticipada y demás aspectos regulados.  

 

4. Descendiendo al caso concreto, se observa que el trámite que debe 

resolver la Sala, consiste en definir lo relacionado con si se cita a audiencia 

inicial, se resuelven las excepciones previas y/o mixtas, o se dicta sentencia 

anticipada, y en ese orden de ideas se observa lo siguiente:  

 

a) En el presente caso se contestó la demanda y las entidades que 

conforman la parte demandada formularon la excepción previa de falta 

de jurisdicción y competencia, y las excepciones mixtas de: (i) 

caducidad y (ii) falta de legitimación en la causa por pasiva propuesta 

por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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b) A efectos de adoptar la decisión sobre las excepciones previas y/o 

mixtas indicadas, se precisa que ninguno de los sujetos procesales, 

solicitó pruebas relacionadas con los aspectos fácticos de las 

excepciones. 

 

c) Por consiguiente, resulta pertinente dar aplicación al contenido del 

artículo 12 del Decreto Legislativo 806 de 2004, según el cual, en caso de 

haberse formulado excepciones previas y/o mixtas, el Juez decidirá sobre 

las excepciones, que no requieran práctica de pruebas antes de la 

audiencia inicial.  

 

5. De conformidad con lo expuesto, entra la Sala resolver el caso concreto. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

1. De la excepción de falta de jurisdicción y competencia  

 

Los apoderados de la Superintendencia Financiera de Colombia y Estrategias en 

valores S.A. Estraval en liquidación, consideran que el presente asunto se trata del 

incumplimiento contractual que surgió de un acuerdo de voluntades celebrado 

entre particulares (demandantes y Estraval S.A), contrato denominado 

“compraventa de cartera persona natural”, situación que es de competencia de 

la Jurisdicción ordinaria, como quiera que se trata de un negocio privado en el que 

no tuvo injerencia alguna autoridad pública.  

 

Por otro lado, Estraval S.A indica que dicha sociedad se encuentra en proceso de 

liquidación judicial, cuyo Juez natural es la Superintendencia de Sociedades y en 

el cual, se revolvió rechazar las pretensiones de los aquí demandantes. 

 

A efectos de resolver la excepción propuesta, se precisa lo siguiente: 

 

• En el presente asunto, revisadas las pretensiones y hechos la demanda, se 

observa que las imputaciones realizada por el accionante, frente a cada 

una de las demandadas, son las siguientes: 

 

(i) Superintendencia Financiera de Colombia, por: (i) el incumplimiento 

de sus funciones relacionadas con el control, inspección y vigilancia 

de las entidades que están bajo su supervisión, (ii) la omisión en evitar 

que entidades que no cuenten con su autorización, realicen 

actividades propias del sistema bursátil, (iii) el conocimiento del 

modelo de operación de Estraval S.A., sin realizar ninguna acción a 

efectos de evitar su continuación.  

 

(ii) Superintendencia de Sociedades por: (i) el incumplimiento de sus 

funciones relacionadas con el control, inspección y vigilancia de las 

entidades comerciales, (ii) no haber tomado las acciones que le 

correspondían, después de tener conocimiento que Estraval S.A 

estaba incurriendo en el delito de captación masiva e ilegal de 

dinero.  

 

(iii) Estraval S.A. por cuanto dicha Sociedad funcionó con el aval de las 

Superintendencias demandadas, defraudando a más de 4.600 

personas, bajo la modalidad de captación masiva e ilegal de dinero. 
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• El H. Consejo de Estado ha precisado que cuando en la producción del 

daño se plantea una causa imputable a una entidad de derecho público, 

el juzgamiento corresponde a esta jurisdicción, aunque se prediquen otras 

causas atribuibles a una o varias entidades particulares, cuyo juez natural, 

en principio, lo es el ordinario, pero que, en virtud del fenómeno procesal del 

fuero de atracción, pueden ser juzgadas por esta jurisdicción al haber sido 

demandadas junto con la entidad estatal. 

 

• Así las cosas, más allá del origen de la obligación, lo cierto es que las 

Superintendencias demandadas presuntamente incurrieron en una falla del 

servicio por omisiones en sus obligaciones legales de control y, en 

consecuencia, a la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo le asiste 

competencia para conocer y dirimir el presente litigio. 

 

En consecuencia, se NIEGA la excepción propuesta. 

 

2. De la excepción de caducidad  

 

El apoderado de la Superintendencia Financiera de Colombia, fundamenta dicha 

excepción en una sentencia proferida por la Sección Tercera del H. Consejo de 

Estado1, mediante la cual se indicó que, para analizar la caducidad, se debía 

analizar los hechos y pretensiones de la demanda, a efectos de definir el momento 

en el que ocurre la acción u omisión causante del daño. En dicha providencia se 

sostuvo: 

 

“(…) 11.- Esta Sala considera que no le asiste razón al demandante cuando afirma que el 

término de caducidad debe contarse a partir del día siguiente a la fecha en la que se registró 

la resolución que ordenó declarar terminada la existencia y representación legal de la 

sociedad Torres Cortés S.A. y puso fin al proceso de liquidación.  

 

12.- Lo anterior, toda vez que la causa del daño afirmada en la demanda no corresponde a 

acciones tomadas por la Superintendencia Financiera en este trámite, sino a la omisión en la 

adopción oportuna de medidas para corregir las situaciones que motivaron la toma de 

posesión de la sociedad comisionista.  

 

13.- Sobre este punto, la Sala concuerda con el Tribunal, en el sentido de indicar que si la 

fuente del daño alegado por los demandantes hubiera sido el acto administrativo que dio 

finalización al proceso de liquidación de la sociedad, lo procedente hubiera sido demandar 

dicho acto a través del medio de control nulidad y restablecimiento del derecho.” (Negrillas 

fuera del texto) 

 

Así las cosas, el excepcionante afirma que, el término de 2 años se debe computar 

desde el 28 de junio de 2013, fecha en la cual, fueron remitidas a la 

Superintendencia de Sociedades las circunstancias evidenciadas en las visitas 

realizadas a la sociedad Estraval S.A., por cuanto a partir de dicho momento cesó 

la presunta omisión por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia. En 

consecuencia, se tenía hasta el 28 de junio de 2015, para presentar la demanda y 

dado que la conciliación se presentó con posterioridad (30 de agosto de 2018), es 

evidente que operó el fenómeno jurídico de la caducidad.  

 

Sin desconocer lo anterior, observa la Sala que en el acápite de la contestación de 

la demanda denominado “inexistencia de una omisión”2, se consignó:  

 
1 Consejo de Estado, Sección Tercera- Subsección B. Sentencia del 23 de agosto de 2019. Expediente No. 25000-

23-36-000-2016-02573-01 (61895) C.P. Martín Bermúdez Muñoz.    
2 Ver fl. 591 vto, C1. 
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“La última visita realizada del 4 al 28 de junio de 20133 estableció que  los recursos utilizados 

en el pago de flujos a los inversionistas compradores de cartera a ESTRAVAL S.A., reflejaba 

inconsistencias respecto al flujo de recursos que se generaban de acuerdo a los títulos 

“pagares-libranzas” negociados, por ende mediante oficios números 20133087206-005 del 14 

de febrero de 2014 y 2013087206-008 del 20 de febrero de 2014, la SFC advirtió a la SS 

situaciones de índole financiero, legal y operativo de ESTRAVAL S.A.4, e igualmente informó 

de la comunicación recibida por parte de ésta, en donde manifestaba la intención de realizar 

un “viraje estratégico” en su modelo de negocio, asunto que escapaba a la órbita de 

competencia de la SFC por tratarse de una no vigilada (…) 

 

Seguidamente y en atención a la solicitud formulada por la SS mediante oficio numero 300-

040285 del 19 de marzo de 2014, en la que pidió que se le enviara: “una copia en medio 

magnético de la información referida en su comunicación, en consideración a que dicha 

información  es de gran utilidad para continuar con las actuaciones que se vienen realizando 

sobre la sociedad ESTRAVAL S.A” y al hecho de que ESTRAVAL S.A. se encontraba bajo su 

vigilancia, (antes del análisis de la información) se trasladó la actuación administrativa 

mediante oficio número 2013047657-007 del 27 de marzo de 2014 a la SS, para los fines de su 

competencia.5” (Negrillas fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, se tiene que, de acuerdo con lo anteriormente expuesto, 

en el presente asunto la actuación por parte de la Superintendencia Financiera de 

Colombia culminó el 27 de marzo de 2014, fecha en la que envió la información a 

la Superintendencia de Sociedades, relacionada con la sociedad Estraval S.A, la 

cual no estaba bajo su vigilancia. 

 

Por lo tanto, computando el término de caducidad únicamente frente a la 

Superintendencia Financiera, desde su última actuación esto es, 27 de marzo de 

20146, la parte actora contaba en principio hasta el 28 de marzo de 2016, como 

fecha límite, para presentar acción contenciosa en ejercicio del medio de control 

de reparación directa. Sin embargo, la misma se presentó el 20 de noviembre de 

2018, razón por la cual es claro que operó el fenómeno jurídico de la caducidad. 

 

Así las cosas, se DECLARA PROBADA la excepción propuesta, únicamente frente a 

las pretensiones en contra de la Superintendencia Financiera. 

 

3. De la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

La Sala se releva de analizar esta excepción, teniendo en cuenta que se declaró 

probada la excepción de caducidad frente a la Superintendencia Financiera. 

 

4. DE LA NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA PROVIDENCIA   

 

La Sala: (i) realizando una interpretación de las medidas especiales, proferidas con 

posterioridad al levantamiento de términos procesales, efectuado por el H. Consejo 

Superior de la Judicatura, el pasado 1° de julio de 2020; (ii) considerando que, 

según el artículo 28 del Acuerdo 11567 de junio 5 de 2020, los jueces y magistrados 

utilizarán preferiblemente los medios tecnológicos para todas las actuaciones, 

comunicaciones, notificaciones, audiencias y diligencias, y permitirán a las partes, 

abogados, terceros e intervinientes actuar en los procesos mediante los 

tecnológicos disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades innecesarias; y (iii) 

garantizando siempre el debido proceso, derecho de defensa, e igualdad de las 

 
3 Dicha afirmación también está contenida en el acápite de pruebas. 
4 Ver fl. 597 vto, C1. 
5 Ver fl. 597 vto, C1. 
6 Resaltando que la sociedad Estraval SA, no estaba vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 
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partes, profiere la presente providencia y ordenará la correspondiente notificación 

electrónica de acuerdo a los parámetros definidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura.   

 

Por lo anteriormente expuesto, se  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de: (i) falta de jurisdicción y 

competencia, formulada por los sujetos que conforman la parte demandada. 

 

SEGUNDO: Declarar probada la excepción de: (i) caducidad únicamente frente a 

la Superintendencia Financiera. 

 

 TERCERO: La Sala se releva de analizar la excepción de: (i) falta de legitimación en 

la causa de la Superintendencia Financiera, de conformidad con la parte motiva 

de esta providencia.  

 

CUARTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el trámite procesal correspondiente.  

 

QUINTO: Por Secretaría de la Sección Tercera NOTIFICAR esta decisión: a) A las 

partes, a los correos electrónicos: notificacionesasturiasabogados@gmail.com, 

notificaciones_ingreso@superfinanciera.gov.co, super@superfinanciera.gov.co, 

notifiacacionesjudiciales@supersociedades.gov.co, estraval2016@gmail.com, 

lfalvarado@alvaradoabogadosasociados.com, lfalvarado@cable.net, b) Al 

representante del Ministerio Público, a los siguientes correos electrónicos: 

dablanco@procuraduría.gov.co y d_blancoleguizamo@yahoo.es. Lo anterior, de 

conformidad a las direcciones electrónicas que reposan en el plenario. 

 

 
JCGM/GRN 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA
SECCIÓN TERCERA

SUBSECCIÓN C

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA

Bogotá, D.C, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RADICACIÓN: 25000-23-36-000-2019-00245-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: CARLOS HERNANDO RESTREPO
DEMANDADO: SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES  DE

COLOMBIA y SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE
COLOMBIA

ASUNTO: Se decide sobre excepciones previas.
 

 
La sala procede a decidir las excepciones de caducidad de la acción, falta de legitimación
en  la  causa  por  pasiva,  falta  de  competencia  e  inepta  demanda,  formuladas  por  la
Superintendencia Financiera de Colombia. 

I. PRECISIONES DE ORDEN PROCESAL – APLICACIÓN DEL DECRETO
LEGISLATIVO 806 DE JUNIO 4 DE 2020.

Antes de dar trámite a realizar la presente actuación procesal, es menester hacer precisión
sobre lo siguiente: 

1. La demanda causante de la presente actuación fue admitida el 16 de octubre de
2019, es decir, en vigencia de las normas ordinarias del CPACA y con anterioridad
a la expedición del Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020, por medio del cual
“se adoptan medidas para implementar  las tecnologías de la  información y las
comunicaciones  en  las  actuaciones  judiciales,  agilizar  los  proceso  judiciales  y
flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado
de Emergencia Económica, Social y Ecológica”. 

2. El Decreto Legislativo 806 de junio 4 de 2020 rige a partir de su publicación, por el
termino de 2 años, y, según su parte considerativa, las disposiciones contenidas en
el mismo “se adoptarán en los procesos en curso y los que se inicien luego de la
expedición”. 

3. Consecuencia  de  lo  anterior,  es  dable  la  aplicación  de  las  disposiciones  del
mencionado Decreto en el presente trámite.  Específicamente, lo relacionado en
materia de excepciones previas y/o mixtas. 

4. La  Superintendencia  Financiera  de  Colombia,  entidad  demandada,  formuló  las
excepciones previas de caducidad de la acción, falta de legitimación en la causa
por pasiva, inepta demanda y falta de competencia. 

5. A  efectos  de  adoptar  la  decisión  sobre  las  excepciones  previas  y/o  mixtas
mencionadas, se precisa que ninguno de los sujetos procesales, solicitó pruebas
relacionadas con los aspectos fácticos de las excepciones. 

6. Resulta  por  lo  tanto pertinente,  dar  aplicación al  contenido del  artículo  12 del
Decreto Legislativo 806 de 2004, según el cual,  en caso de haberse formulado
excepciones previas y/o  mixtas,  el  Juez  decidirá  sobre las  excepciones que no
requieren práctica de pruebas antes de la audiencia inicial. 

7. De conformidad con lo anterior, entra la sala a resolver el caso concreto.
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II. CONSIDERACIONES.

1. De la excepción de falta de competencia.

La apoderada de la Superintendencia Financiera de Colombia considera que el presente
asunto se trata de un presunto incumplimiento contractual que surgió de un acuerdo de
voluntades celebrado entre particulares (la sociedad Estraval S.A y el demandante), y que,
por  lo  tanto,  la  competencia  para  conocer  de aquél  incumplimiento  corresponde  a  la
jurisdicción ordinaria, como quiera que se trata de un negocio privado en el que no tuvo
injerencia autoridad pública alguna. 

En primera medida es necesario recordar que en virtud del artículo 104 del Código de
procedimiento  administrativo  y  de  lo  contencioso  administrativo  se  establece  que  la
jurisdicción contenciosa administrativa conoce “además de lo dispuesto en la Constitución
Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos,
hechos,  omisiones y operaciones,  sujetos al  derecho administrativo,  en los  que estén
involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares  cuando  ejerzan  función
administrativa.”,  y  también  de  los  procesos  “relativos  a  la  responsabilidad
extracontractual  de  cualquier  entidad  pública,  cualquiera  que  sea  el  régimen
aplicable” (negrilla fuera de texto).

También, una vez revisadas las pretensiones y hechos de la demanda, se observa que las
imputaciones realizadas por el accionante se refieren al incumplimiento por parte de las
demandadas, de sus funciones relacionadas con el control, inspección y vigilancia de las
entidades que están bajo su supervisión, como quiera que de ese incumplimiento en sus
funciones se sirvió Estraval S.A para incurrir en el delito de captación masiva e ilegal de
dinero, defraudando al accionante y a varias miles de personas más. 

Por  otro lado,  se ejerce el  medio  de control  de reparación directa,  que se encuentra
consagrado  en  el  artículo  140  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo
Contencioso  Administrativo  y  que  reza:  “la  persona  interesada  podrá  demandar
directamente la reparación del daño antijurídico producido por la acción u omisión de los
agentes del Estado” (negrilla fuera de texto). 

Así  pues,  teniendo  en  cuenta  que  los  hechos  y  pretensiones  de  la  demanda  están
encaminados a que se declare la responsabilidad de la Superintendencia Financiera de
Colombia  y  de  la  Superentendía  de  Sociedades,  por  una  presunta  omisión  en  sus
funciones de inspección, vigilancia y control; y que el H. Consejo de Estado ha precisado
que cuando en la producción del daño se plantea una causa imputable a una entidad de
derecho público, el juzgamiento corresponde a esta jurisdicción, aunque se prediquen
otras cusas atribuibles a una o varias entidades particulares, cuyo juez natural es
el ordinario, en virtud del fenómeno procesal del fuero de atracción, pueden ser juzgados
por esta jurisdicción al haber sido demandadas junto con la entidad estatal. 

Así las cosas, teniendo claro que lo que se alega es la presunta falta de las entidades
demandadas, quienes habrían incurrido en una falla del  servicio por omisiones en sus
funciones, y que, en consecuencia, a la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo le
asiste  competencia  para  conocer  y  dirimir  el  presente litigio,  se  NIEGA la  excepción
propuesta. 
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2. De la excepción de inepta demanda.

La  segunda  excepción  analizada  se  sustenta  en  el  hecho  de  que  el  demandante  no
desarrolló  una  argumentación seria,  completa y clara que demuestre la relación de la
supuesta  conducta  omisiva  de  la  Superintendencia  Financiera  de  Colombia  con  los
supuestos perjuicios generados.

Sobre esta excepción, hay que considerar que la demanda cumple los artículos del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo relacionados (  159,
162, 163, 165, 166 y 167), referentes a la designación de partes y sus representantes
(fs. 1ª y 44, c1), lo que se pretende expresado con precisión y claridad (fs. 50 a 53, c1),
los hechos u omisiones que sirven de fundamento de la acción (fs. 45 a 50, c1), así como
la relación de pruebas (fs. 59 a 64, c1) y el lugar de notificación de las partes (fl. 65 y 66,
c1).  
   
Así pues, se encuentra que el demandante expresa con claridad los hechos y pretensiones
de la demanda; por lo cual se NIEGA esta excepción.

3. De la excepción de Caducidad de la acción. 
 
Frente a esta excepción, se tiene que la apoderada de la Superintendencia Financiera de
Colombia considera que el término de caducidad debe contabilizarse desde el momento en
que cesó la presunta omisión de su parte, lo cual ocurrió, según menciona, cuando esa
entidad  remitió  a  la  Superintendencia  de  Sociedades  la  actuación  administrativa.  El
demandante, expresándose sobre la referida caducidad de la acción, adujo que el término
inició desde la liquidación de la sociedad, que es cuando se configuró, según él, un daño.

Según lo establecido en el literal l) del numeral 2 del artículo 164 de C.P.A.C.A cuando se
reclama la responsabilidad del Estado, el término de la caducidad de dos años se cuenta
desde  cuando  el  hecho  o  la  omisión  se  produjo  o  desde  cuando  el  afectado  pudo
conocerlo.

Específicamente,  refiriéndose  a  la  omisión  de las  funciones  de control  y  vigilancia,  la
jurisprudencia ha considerado que deben analizarse las pretensiones y definir si lo que se
está censurando es una acción o una omisión, para asimismo establecer el momento de la
configuración del daño. Al respecto, la Sección Tercera del Consejo de Estado consideró lo
siguiente, en sentencia del 23 de agosto de 2019, Exp. 25000-23-36-000-2016-02573-01
(61895): 

“(…) el término de caducidad debe empezar a contarse a partir del día siguiente a
la expedición de la Resolución No. 312 del 19 de febrero de 2013, mediante la cual
se dispuso tomar posesión de la sociedad Torres Cortés S.A para proceder a su
liquidación, pues a partir de este momento cesó la omisión que se le imputaba a la
entidad demandada, y la demandante no acreditó que hubiera tenido conocimiento
de la cesación de la omisión en un momento posterior a su ocurrencia.”

También la mencionada providencia se sostuvo:
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“(...) 11.-Esta Sala considera que no le asiste razón al demandante cuando afirma
que el término de caducidad debe contarse a partir del día siguiente a la fecha en
la  que se registró  la  resolución  que ordenó declarar  terminada la  existencia  y
representación legal de la sociedad Torres Cortés S.A. y puso fin al proceso de
liquidación. 
12.-Lo  anterior,  toda  vez  que  la  causa  del  daño  afirmada  en la  demanda  no
corresponde  a  acciones  tomadas  por  la  Superintendencia  Financiera  en  este
trámite, sino a la omisión en la adopción oportuna de medidas para corregir las
situaciones que motivaron la toma de posesión de la sociedad comisionista. 

13.-Sobre este punto, la Sala concuerda con el Tribunal, en el sentido de indicar
que  si  la  fuente  del  daño  alegado  por  los  demandantes  hubiera  sido  el  acto
administrativo  que dio  finalización  al  proceso  de  liquidación de  la  sociedad,  lo
procedente  hubiera  sido  demandar  dicho  acto  a  través  del  medio  de  control
nulidad y restablecimiento del derecho.” (Negrillas fuera del texto)

Descendiendo al caso objeto de pronunciamiento,  el  Despacho recuerda que, el  señor
Carlos  Hernando  Restrepo  Bustamante,  mediante  apoderado  judicial,  en  ejercicio  del
medio  de  control  de  reparación  directa,  persigue  la  declaratoria  de  responsabilidad
extracontractual  de la SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA  DE  COLOMBIA y
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES DE COLOMBIA, con la consiguiente condena al
pago de los  perjuicios  materiales causados  con la  falla  del  servicio  en  relación  a  sus
funciones de inspección, control y vigilancia respecto de ESTRATEGIAS EN VALORES S.A
EN LIQUIDACIÓN JUDICIAL ESTRAVAL S.A, por cuanto conocían y permitieron que dicha
empresa desarrollará actividades que constituían el delito de captación masiva e ilegal de
dinero,  sin  realizar  ninguna  acción  eficiente que evitara la  continuación  de  dichas
operaciones y  además  conceptuando  positivamente  en  favor  de  ella ante las
indagaciones realizadas por el  demandante antes de invertir  en dicha empresa; la cual
actualmente se encuentra  intervenida por  la  comisión  del  ilícito  y producto  de ello  le
adeuda al demandante diferentes sumas de dinero. 

Ahora  bien,  la  entidad  demandada  -SUPERINTENDENCIA  FINANCIERA  DE COLOMBIA,
sustenta la excepción de caducidad del medio de control respecto de su posible actuación
a título de omisión, en sus obligaciones de inspección,  control y vigilancia frente a la
sociedad ESTRAVAL S.A, en el hecho de que debe contabilizar desde cuando culminó su
labor  de  inspección  en  dicha  sociedad  y  remitió  los  informes  de  estas  visitas  a  la
Supersociedades.

Así  pues,  la  entidad  demandada  en  mención, pretende  que  el término de  2  años  se
compute desde el 27 de marzo de 2014, por cuanto en esa fecha, fueron remitidas a las
Superintendencia de Sociedades las circunstancias evidenciadas en las visitas realizadas a
la sociedad Estraval S.A., y porque a partir de la culminación de ese trámite administrativo
de las visitas en cabeza de la Superfinanciera, cesó la presunta omisión por su parte. En
consecuencia, se tenía hasta el 28 de marzo de 2016, para presentar la demanda, y dado
que la conciliación se presentó con posterioridad (30 de agosto de 2018), por lo que se
evidencia que operó el fenómeno jurídico de la caducidad. 
 
Así las cosas, se DECLARA PROBADA la excepción de caducidad de la acción propuesta,
únicamente  frente  a  las  pretensiones  en  contra  de  la  Superintendencia  Financiera de
Colombia.  

4. De la excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de la
Superintendencia Financiera de Colombia



Reparación Directa
Exp.: 2019-00245

Programa Aud. Inicial. Resuelve excep.Previa

 La Sala se revela de analizar esta excepción, toda vez que ya se declaró probada la
excepción de caducidad frente a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

Por lo anteriormente expuesto, se
 

RESUELVE:

PRIMERO: Declarar NO PROBADA las excepciones de falta de competencia e inepta
demanda, por las razones contenidas en la parte motiva de esta decisión. 

SEGUNDO: Declara PROBADA la excepción de: (i) caducidad de la acción, únicamente
frente a la Superintendencia Financiera de Colombia.

TERCERO: El Despacho se releva de analizar la excepción de: (i) falta de legitimación
en la causa por pasiva de la Superintendencia Financiera, de conformidad
con la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: Fijar  fecha para llevar a cabo la audiencia inicial de que trata el artículo
180  del  CPACA,  la  cual  se  realizará  de  manera  virtual  a  través  de  la
aplicación TEAMS,  el día martes cuatro (4) de mayo de 2021, a las
3:30 p.m. La invitación junto con el enlace de conexión a las partes al
correo  electrónico  por  éstas  registrado,  conforme  a  lo  ordenado  por  el
Consejo Superior de la Judicatura. De manera que solo se dará acceso a
quienes hayan suministrado en oportunidad la información pertinente para
ello, es decir, su correo electrónico para notificaciones judiciales. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 Firmado electrónicamente desde la plataforma SAMAI

JOSÉ ÉLVER MUÑOZ BARRERA
Magistrado

VAJR/JPHG
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